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EXP. CA/ 0811.128.15/ 01 / O 

CERTIFICADO 

Doña Ainhoa Paños Larrea, en calidad de Secretaria de la Mesa de la Contratación de 

OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., para la licitación por 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, del Contrato de obras de 
"Reasfaltado vías públicas (C/ Residencial Santa Elena, Dr. Manuel Jarabo, La Fuente y 
Hernán Cortés", en el municipio de San Martín de la Vega (Madrid) . 

CERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratac ión de OBRAS DE MADRID. GESTIÓN 

DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., la apertura del Sobre nº 1 de la documentación 

administrativa presentada por los licitadores que se relacionan a continuación, para 
concurrir al Procedimiento Abierto para la adjudicación del Contrato de Obra de la 
actuación Reasfaltado vías públicas (C/ Residencial Santa Elena, Dr. Manuel Jarabo, La 
Fuente y Hernán Cortés, en el municipio de San Martín de la Vega (Madrid) : 

1. PADECASA OBRAS Y SERVICIOS. S.A. 

2. FUENCO $.A.U. 

3 .ASFALTOS VICÁLVARO, S.L 

4 . AL V AC, S.A. 

5. ASFALTOS AUGUSTA, S.L. 

6. ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN. S.A 

7. TRABAJOS BITUMINOSOS. S.L.U. (TRABIT) . 

8. ECOASFALT. S.A. 

9. HARADO DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA. S.L. 

De las ofertas presentadas, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 
documentación de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato. por lo que se solicitan 
las subsanaciones que se indican: 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

EMPRESA 
DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones 
de documentación) 

PADECASA OBRAS Y SERVICIOS Presenta correctamente la documentación 1 S.A. solicitada . 

2 
FUENCO $.A.U. 

Falta la declaración de grupo, Anexo V 
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Presenta correctamente la documentación 
3 ASFALTOS VICÁLVARO S.L. solic itada 

Presenta correctamente la documentación 
solicitada 

4 ALVAC, S.A. Declara pertenecer al grupo ALVAC, no 
concurriendo ninguna otra empresa de 
grupo. 

5 Presenta correc tamente la documentación 
ASFALTOS AUGUSTA, S.L. solic itada 

ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES Declara pertenecer al grupo OHL, pero d ebe 
6 

ELSAN, S.A subsanar que no concreta si concurre o no 
otra empresa d e grupo 

Presenta correctamente la documentación 

7 
TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U. solic itada 
(TRABIT) Declara pertenecer al grupo VINC/, S.A., no 

concurriendo ninquna empresa de qrupo 
Presenta correctamente la d ocumentac ión 
solic itada 

8 ECOASFALT, S.A Declara pertenecer al grupo PEÑA SANTA DE 
INVERSIONES, S.A., no concurriendo ninguna 
emoresa de aruoo 
Debe subsanar el Anexo 11, no hace referencia 

9 
HARADO DE CONSTRUCCIONE~ a la obra a la que lic ita 
Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. Falta la declaración del Anexo V, pertenencia 

o no a aruoo 

Se concede un plazo de 3 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este certificado, para que pueda/n subsanar, en su caso, ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentac ión de la 
documentac ión requerida en OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A., c alle Alcalá, 21 - 4º planta - 280 14 Madrid, publicándose dicha 
circunstancia en la pla taforma de contratac ión de la Comunidad de Madrid y 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

Fdo. Ainhoa Paños Larrea 
Secretaria de la Mesa de Contratación 

(*) Si d icho plazo finalizase en sábado o inhábil, se admitirá la documentación presentada en el 
lugar anteriormente indicado, en el inmediato día hábil posterior. 
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